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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de consulta popular. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir del dos al uno por ciento el número de personas inscritas en la lista nominal, como requisito de procedencia para la solicitud 

de consulta popular por parte de los ciudadanos.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0241-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa se sugiere revisar el Artículo de instrucción en lo referente a la reforma del 

numeral 3o. de la fracción VIII. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

 

I. a la VII. … 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL INCISO C) 

DEL NUMERAL 1O. Y EL NUMERAL 3O. DE LA 

FRACCIÓN VIII; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

TERCERO AL INCISO C) DEL NUMERAL 1O. DE LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR. 

 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y segundo 

del inciso c) del numeral 1o. y el numeral 3o. de la fracción 

VIII; y se adiciona un párrafo tercero al inciso c) del numeral 

1o. de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

consulta popular, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35... 

 

I... 

II... 

III... 

IV... 

V... 

VI... 

VII... 
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1o. … 

 

a) y b)… 

 

 

c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia 

nacional, los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al 

dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 

términos que determine la ley. 

 

Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia 

regional competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más 

entidades federativas, en un número equivalente, al menos, al dos 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de la 

entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 

que determine la ley. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión; 

VIII... 

 

1o... 

 

a)... 

b)... 

 

c) Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número 

equivalente, al menos, al uno por ciento de los inscritos en la 

lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 

Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia regional competencia de la Federación, los 

ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número 

equivalente, al menos, al UNO por ciento de los inscritos en la 

lista nominal de electores de la entidad o entidades federativas 

que correspondan, en los términos que determine la ley. 

 

Se podrá solicitar en una sola ocasión cada año durante el 

mes de septiembre del año previo a su realización. Los 

ciudadanos contarán con dos meses a partir de la 

presentación de la solicitud de intención para reunir el 

requisito establecido en el párrafo anterior, podrá ser sobre 

diversos temas, siempre y cuando cada uno, por separado, 

cumpla con lo señalado en el parágrafo anterior. 

 

... 
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2o. y 3o… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4o. al 7o. …  

 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

… 

… 

… 

 

 

2o... 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de 

los derechos humanos reconocidos por esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, ni las garantías para su protección; los principios 

consagrados en el artículo 40 de la misma; la permanencia o 

continuidad en el cargo de los servidores públicos de elección 

popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, 

gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras 

de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la 

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de 

la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta; 

 

4o... 

... 

... 

5o... 

6o... 

7o... 

 

IX... 

... 

1o... 

... 
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2o. al 8o. … 

  

 

2o... 

... 

3o... 

4o... 

5o... 

6o... 

7o... 

... 

... 

... 

... 

8o... 

 

  TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrara en vigor el 

primero de septiembre próximo inmediato a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

BOAN 


